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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 10-mar-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 563   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Banco de Occidente -Subrogatario Parcial Fondo Nacional de 

Garantías Cesionario Central de Inversiones CISA 
Demandado:   Induplásticos S.A.S., Campo Elías Mejía Cáceres 
Radicación: 76-520-40-03-005-2014-00520-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se allega al correo institucional memorial poder conferido a una 

profesional del derecho para representar los intereses del demandante Banco de Occidente. 

 

En virtud a ello y conforme lo dispone el artículo 74 del C.G.P., el Juzgado, 

 
DISPONE: 

 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GUISELLY RENGIFO CRUZ identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 1.151.944.899 y tarjeta profesional Nº. 281.936 del C. Sup. de la J., para actuar en este 

asunto como apoderada judicial del demandante BANCO DE OCCIDENTE, en los términos y conforme 

a las facultades conferidas en el escrito de poder aportado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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